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OBJETIVO: 
 
Promover las Estadías Técnicas para lograr que los docentes del Instituto Tecnológico Superior 
Progreso se actualicen y capaciten en aspectos acordes a la (s) asignaturas que imparten, los 
proyectos de investigación que realicen, a través de la experiencia adquirida al tener un contacto 
directo con los procesos productivos, administrativos y de investigación de empresas públicas o 
privadas y centros de investigación. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

� Lograr que el docente adquiera un conocimiento real de los avances tecnológicos y pueda 
transmitirlos y aplicarlos en las áreas docentes y de investigación. 

� Brindar a los docentes la oportunidad para que mantengan sus conocimientos dentro de la 
dinámica de los procesos productivos actualizados y de punta, así como para que participen 
en el desarrollo de la investigación. 

� Lograr un desarrollo profesional integral del personal docente. 
� Incrementar el número de estadías de los docentes en las empresas 
� Vincular los proyectos de investigación de los docentes con las empresas o viceversa. 

 
NORMAS PARA LA OPERACIÓN DE LAS ESTADÍAS TÉCNICAS. 
 

1. Todos los Profesores de Tiempo Completo del Instituto Tecnológico Superior Progreso 
podrán participar en el programa de Estadías Técnicas, quedando sujetos a la presente 
reglamentación. 

2. Se considera docente-huésped, aquel que lleve a cabo una Estadía Técnica en alguna Entidad 
con el objetivo de actualizar sus conocimientos teóricos-prácticos sobre todo en el desarrollo 
de los avances tecnológicos. 

3. No podrá ejercer la Estadía Técnica el personal con categoría docente que realice funciones 
administrativas y que no se encuentre en desempeño de sus funciones propiamente docentes, 
así como el que se encuentre en el desempeño de comisiones o actividades especiales que le 
hayan sido encomendadas. 

4. El personal docente que solicite el ejercicio de una Estadía Técnica deberá hacerlo ante el 
Jefe de Vinculación, con una carta de motivos en formato libre exponiendo las razones por lo 
cual desea realizar la estadía, con el visto bueno de la coordinación de Posgrado e 
Investigación. 



 

	
	

	 	 	
	
	
	
	

Instituto	Tecnológico	Superior	Progreso	

Boulevard Tecnológico de Progreso S/N por 62  
Progreso, Yucatán, C.P. 97320  
Tel. 969 934 3023 Cel. 999 278 6219 
tecnm.mx	|	progreso.tecnm.mx	

 

5. La duración de la Estadía Técnica podrá ser por un mes en el periodo intersemestral de 
diciembre a enero, en el de Julio a agosto, o durante los semestres A o B dedicándole 5 horas 
de vinculación a la semana de manera consecutiva. 

 
6. El docente-huésped deberá integrarse en el tiempo que tiene asignado en su contrato laboral 

con el Instituto Tecnológico Superior Progreso a la Entidad en la cual se realice el programa. 
7. Los docentes que participen en una Estadía Técnica, deberán sujetarse a las disposiciones y 

reglamentos de la empresa receptora y a los establecidos en el presente documento. 
8. La Estadía Técnica que el docente desempeñe en la Entidad deberá ser acorde a las 

asignaturas que imparta en la disciplina respectiva o a algún proyecto de investigación. La 
experiencia así adquirida le permitirá proponer modificaciones a los programas de estudio y 
de presentar propuestas de proyectos de residencia, investigación, etc. 

9. Cuando el docente haya concluido la Estadía Técnica, deberá de reincorporarse a sus 
actividades docentes y/o de investigación por un semestre. De lo contrario, deberá reintegrar 
al Instituto Tecnológico Superior Progreso el salario percibido durante el período que se 
estableció en la comisión autorizada.  

10. La Entidad donde deberá supervisar las actividades del docente-huésped durante su estadía y 
dar el visto bueno a los reportes que presente el docente. 

11. Si la empresa requiere efectuar alguna evaluación al docente, este deberá ajustarse a su 
normatividad. 

12. El docente-huésped al reincorporarse a su institución deberá presentar un reporte final al 
departamento de vinculación sobre los logros obtenidos de acuerdo a los objetivos 
planteados al solicitar su estadía. El reporte deberá mencionar en qué medida se verá 
beneficiado el alumnado del instituto, e incluirá propuestas a la academia respectiva para 
enriquecer los programas de estudio, prácticas de laboratorio o investigaciones a desarrollar. 

13. El docente-huésped causará cancelación de su participación en el programa, cuando incurra 
en una o más de las siguientes faltas: 

a) No cumpla con lo establecido con las normas correspondientes. 
b) No cumpla con las disposiciones de la empresa donde realiza su estadía. 
c) Realice actos que vayan en detrimento de la imagen del Instituto Tecnológico Superior 

Progreso. 
d) No sean cumplidas las actividades encomendadas. 
e) No sean entregados los reportes en la fecha preestablecida. 
f) No vaya a la empresa en el horario y fechas establecidos. 
g) No asista en los horarios y fechas establecidas por la empresa 
14. En caso de cancelarse la participación del docente en el programa, éste deberá reincorporarse 

de inmediato a sus actividades en el Instituto Tecnológico. 
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15. El personal docente que interrumpa las actividades de su programa, deberá presentar por 
escrito, la exposición de los motivos que justifiquen la causa o razón que lo imposibiliten a 
concluirlo. Para tal efecto deberá enviar un reporte de las actividades realizadas a la fecha de 
su interrupción. 

16. En los casos en que la exposición de motivos no justifique el incumplimiento de las 
actividades programadas durante su periodo de Estadía Técnica, se suspenderán los efectos 
de ésta y al personal docente se le aplicarán las sanciones administrativas a que se hace 
acreedor. 

17. En caso de que la exposición de motivos justifique el incumplimiento de las actividades 
programadas durante su Estadía Técnica, el tiempo transcurrido se le computará para efectos 
de volver a otorgar otra estadía técnica. El docente se verá obligado a reincorporarse al 
Instituto Tecnológico nuevamente a sus actividades por un tiempo mínimo equivalente al 
que fue comisionado. 

18. Las justificaciones de los puntos 16 y 17 deberán hacerse ante el Director del Plantel y 
sancionadas por el Departamento de Recursos Humanos previa autorización de la Dirección 
General. 

19. El Departamento de Vinculación gestionará las Estadías Técnicas que ya han sido aprobadas. 
La empresa se podrá reservar siempre el derecho que tiene de aceptar o rechazar al 
catedrático propuesto por la institución. 

20. Será obligación del Responsable del Programa de Estadías Técnicas el promover el 
programa, con la finalidad de mejorar la formación de los docentes mediante su participación 
en el sector productivo y de investigación. 

21. Será responsabilidad del departamento académico correspondiente el analizar y justificar la 
necesidad de una nueva propuesta del docente para realizar otra Estadía Técnica habiendo 
transcurrido el tiempo reglamentado. 

22. Se propone que se gestione por lo menos una Estadías Técnicas al año por carrera y no más 
del 20% de la planta docente, dependiendo de las actividades semestrales o intersemestrales 
de la Institución. 

23. El Departamento de Vinculación podrá realizar visitas a la empresa cuantas veces se requiera 
durante el período de estadía, en caso de asistir y no encontrarse el docente se le solicitará 
justifique el incumplimiento de los horarios y/o actividades programadas durante su Estadía 
Técnica y en caso de no realizarlo, se suspenderán los efectos de ésta y al personal docente 
se le aplicarán las sanciones administrativas a que se hace acreedor. 
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DE LOS REPORTES. 
 
Será responsabilidad del docente el presentar y exponer un informe final en original y tres copias. 
 
¨ Original al Departamento de Vinculación correspondiente para su aprobación 
¨ Copia para el Departamento de Desarrollo Académico 
¨ Copia para el Departamento de Recursos Humanos 
¨ Copia para el interesado. 
 
Deberá de entregar al departamento de Recursos Humanos y al de Vinculación una carta emitida por 
la empresa donde se especifique el número de horas que estuvo y las actividades que realizó. 
 
DE LAS OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACION. 
 

1. Recibir las solicitudes de Estadías Técnicas por parte de los interesados. 
2. Analizar, evaluar y en su caso aprobar la solicitud del docente para realizar la Estadía 

Técnica junto con el área de Desarrollo Académico, y la Jefatura Académica. 
3. Emitir lista de las Estadías Técnicas aprobadas. 
4. Verificar que las empresas cumplan con los requisitos establecidos en el presente documento 

y elaborar un directorio de empresas interesadas y /o dispuestas a recibir docentes-
huéspedes. 

5. Dar al área académica las estadías disponibles en las empresas. 
6. Gestionar ante la empresa y/o centro de investigación correspondiente la Estadía Técnica 

solicitada. 
7. Verificar que las Estadías Técnicas realizadas por los docentes del instituto se lleven a cabo 

conforme al Convenio establecido. 
8. Recibir los reportes de Estadías Técnicas. 
9. Mantener una relación estrecha con las empresas y centros de investigación donde se 

realicen Estadías Técnicas. 
10. Promocionar el programa de Estadías Técnicas dentro del Instituto Tecnológico. 
11. Dar seguimiento a las actividades del Docente – Huésped en la empresa, de acuerdo a lo 

establecido en el proyecto de estadías. 
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12. Tramitar ante la subdirección académica correspondiente la autorización de la comisión para 
la realización de la Estadía Técnica. 

 
 
 
 

13. Evaluar en conjunto con la academia correspondiente el impacto académico sobre la 
comunidad tecnológica de cada una de las estadías técnicas realizadas. 

14. Realizar un oficio de conclusión satisfactoria de la estadía.  
 

DE LAS OBLIGACIONES DE DESARROLLO ACADEMICO. 
 

1. Elaborar y presentar un diagnóstico de las necesidades de Estadías Técnicas para conformar 
el programa.  

2. Fomentar en los docentes su participación en Estadías Técnicas. 
3. Recibir y analizar las propuestas de modificación a realizar a los planes y programas de 

estudios para los efectos conducentes por parte de las academias. 
 

 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA JEFATURA ACADÉMICA. 
 

1. Apoyar al Departamento de Vinculación en la verificación de las actividades realizadas por 
los docentes en la empresa para que sean acordes al programa de la Estadía Técnica. 

2. Recibir analizar y si procede, aprobar los informes parciales y final de las actividades 
realizadas durante la Estadía Técnica. 

3. Apoyar al Departamento de Desarrollo Académico en la evaluación del impacto Académico 
del programa de Estadías Técnicas. 

 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EMPRESAS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN. 
 

1. Tener convenio con el Instituto Tecnológico Superior Progreso. 
2. Podrán participar Entidades Públicas y Privadas. 
3. Podrán realizarse Estadías Técnicas en todos los centros de Investigación, y desarrollo 

Tecnológico y postgrado del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos y aquellas otras 
Instituciones aceptadas en el Padrón de Excelencia Académica del CONACYT. 

 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR LAS ESTADIAS  
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1. Presentar un Escrito libre por parte del interesado de la prestación de Estadías Técnicas con 

15 días hábiles de anticipación como mínimo, dirigida al Jefe de Vinculación donde 
Justifique y detalle el contenido del programa a realizar. 

2. Realizar un anteproyecto a realizar en la empresa.  
3. Currículum vitae del docente. 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR ESTADÍAS TÉCNICAS  
 

1. Se envía la solicitud al Jefe de Vinculación por parte del docente, acompañada de la 
documentación completa para su análisis y justificación. 

2. Se envía al Departamento de Desarrollo Académico para notificar al docente y 
subsecuentemente se envía al Departamento de Vinculación para que realice el trámite 
oficial ante la empresa. 

3. La subdirección académica del Instituto emite la comisión para la realización de estadías. 
 

NOTA: 
 
En todos los casos, el docente solicitante de una estadía técnica no podrá iniciar el ejercicio de la 
comisión de estadía técnica, en tanto no cuente con el oficio de la comisión emitida por la Dirección 
General de este Instituto.  
 
Los casos no previstos en este programa serán resueltos y determinados por la Dirección General. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
____________________________________ 
Lic. Rodolfo Enrique González Crespo 
Director General del Instituto Tecnológico  
Superior Progreso. 


